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Las eJlj>Ortaeiones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
cODdiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-B plazo para la \l'aJIsfol'IDación y esportación en el
sistema de admisión temporal DO podrt ser supIlrior a dos ados, si
bien, para optar por primen. vez a este list.ema habrán de cumplirse
los requisitos e_Idos en el p¡mto 2.4 de la Orden de la"PRsideucia
del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 Y en el punto 6.°
de la Orden del Ministerio de Comercio. de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de rellOsición con franquicia arancelaria el plazo
Pfl8 solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . - . -

Las cantidades de mercancías a'importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a Q\,IC tienen derecho las
ex.portaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación q... el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. _

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de réalizarse la transformación o incorporación y ex.ponaciión
de las mercancías será de seis meses.

-Qctavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración O licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la Iioencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfIco de perfeccionamiento ·activo y el sistema elegido, mencio
nando la .disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfIco de
prefeccionamiento activo. así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comP.Toba
ción.

Dec1mo.-En el sistema de reposición 'Con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 (mercancías 1,2,3,4.
5), 30 de junio de 1984 (mercancia 7), -30 de octubre de 1984
(mercancía 6), hasta la aludida fecha de publicación en el 4CBoletín
Oficial del Estado~ podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, siempre que se hayan hecho·constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trlmite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el -artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se rqirá en todo aquello relati...·o
a tráfico de perfeccionamiento y que no _esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda -de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Géneral de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoIetin Oficial-del·Estad"". número 77).

Duodécimo.-Ul Dirección General <le Aduanas y la Dinección
General de Exportación, dentro de sus respectivas coml"'tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la preSente autorización.

Decimotercero.-B tézimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriZa por.~ presente Orden se considera continua·
ción del que tenia la firma «Hilaturas de 'Exportación, Sociedad
AnónimlllO, según Ordenes de 24 de julio de 1974 (<<Bo\etin Oficial
detEstado» de 6 de agosto), 25 de octubre de 1974 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 5 de noviembre) y 20 de marzo de 19114 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de mayo), a ~fectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado ré¡imen ya caducado o de la solicitud de su
p~ÓrTosa· -

1.0 que cotriunico,aV. 1.-para-sl,l conocimiento y efectos.
Dios Jnarde a V. 1. muchos aDos. 
Madnd, 2 de agosto de 1985.-P: D., el Dí1l'ctor general de

Exportación, ApOlonio Ruiz Ligero. - _-

nmo. Sr. Director general de Exportación.

19013 RESOLUCION de 10 de julio de 1985, de la Direc·
ción General de Polilica Arancelaria e Importa
ción, por la ¡¡ue se anuncia 'la segunda convocatoria
del cupo global número 27, «l'ehlculos especiales para
el transporte de tierras, fOCas y minerales,).

La Direcci6nGeneral de Politica Arancelaria e 'Importación, en
uso de la facultad atribuida por el apanado 4.· de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resueto abrir. en ~nda convocatoria, el cupo
global numero 27. «Vehiculos espeCiales para el transpone de
tierras, rocas y minerales».

Panida aranularia:
Ex 87.02.B.\I.a

Con aI'ftgIó 8 las tiiguientes normas:
Primera.-B cupo se abre por uÍ! impone de 151.634.108

'})e5et8S, couespondiente al -SO por 100 de su importe anual. '
Segunda.-Las peticiones se formularán en los Impresos habilita

dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen
&iobalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en tas Delegaciones Territoriales.

Tercere.-Las solicitud~s de importación deberán presentaT5e
dentro del plazo de treinta días. contados a panir de la publicación
de esta resolución en el «Boletín Oficial del EStado».

El plazo de presentación de las licmcias será de veinte días a
panir de la fecha de salida de 1", ejemplares del interesado de la,
solicitudes de impertaci6n autúrizadas. ' .

C'uarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo de entre la~ incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información
adicional.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas. que
habrá de figurar en la casilla 24. ,

Séptima.-Los represe-:1tantes aponarán carta de representación
que les acredite C('\mo tales. con carácter de exclusividad visada por
la Cámara Ofk;·~l Española de Comercio, la Oficina Comercial de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios· apenarán la documentación justifj~

cativa de los pagos a Hacienda a conslgnar en ~a hoja complementa-
ria de información adicional. ~

La Sección competente de la Dirección General reclamará.
cundo lo estime conveniente. los documentos acreditativos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegaCión la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de la solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-A las solicitudes se acompañara certificado del Minis
terio de Industria y Energía en el caso de Empresas afectadas por
el. aniculo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Undécima.-En la especificación se harán constar claramente la~
siguientes características; Marca. modelo. carga útil. tara, peso
maximo en carga, velocidad mínima. distancia entre ejes, número
de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director general. Ani(eto
Moreno Moreno.

19014 RESOLUClON de 10 de julio de 1985. de la DIrec
ción Gerlera/ de Polilica Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la segunda conrocQloria
del contingente base número 76, ((Barcos),.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la Comunidad Económica
Europea. ha resuelto abrir, en segunda convocatoria, el contingentl.'
base número 76, ~rcos». '

Partidas arancelarias:
89.02
89.03

Con arreglo a las siguientes normas:
Primera.-El contingente se abre por un importe de 1.809.000

pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.
Segundé!.-Las xticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancias sometidas al régimen
globahzado. Que podrán adquirirse en .el Registro General de este
Departamento o en· las Delegaciones Territoriates.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de .treinta días. contados a partir de la publicación
de esta resolución en el 4CBoletín Oficial del Estado».


